
PRESIDENCIADELGOBIERNOREGIONALDEAREQUIPA

~t~~~~
. N° 485-2007-GBA!PR

CONS [D EHANDO:

Que, a travé¡¡ rk la Resolución Ejeculiva R~gional N° 3RR-2nn7-
GRA/PR, se ha confonnado el Consejo Regional de Ciencia,Tecnología e Innovación
d~ la Región Arcquipa.

~\

.' C)11~,contonne apareCt~de la documentación sm:tenlatot"Íade la referida
tesoluc.i\)u.,se encuentran considemdus entre sus miembros, el Rector de la Universidad
C.alólica de San Pablo. siIl embargo en la resolución expedida. en fOlma involuntaria se
ha omitido inlegrarlo.

Que, a tin de cumplir en forma eficaz los objelivos para la clIal the
cOIl.'ilituídoel COMt:joR~gional uc Ciencia, Tccnología e Innovación UI,:la R~gi(,t1
Arequipa, es necesario inlegrar, al mismo. al Rector d~ la Universid.td CatÓlica San
Pahlo.

De c(\nfolmidad con /0 presl:.t'Íloen la Ley N° 277R3Ley d~ Bases de la
D':lIcl,:nlralizaciÚn, Lc:y N° 271567 Orgánica de lu~ Gobiemo~ Regionales y sus
modificalorias. Ordenanza Regional N" I!lO-AREVlIlPA y con las facultades
cOllfr.1irla~p0r I~y:

SE IU~stWL\'F:

¡\.RTÍCtlLO lINICU.- .r.-rrEGl-~A.R,como miembro del l'ons~jo
R-:gional d..:Ckm:ia. Tccnología 1;Innovación UI:la RegiÓn .\rt:quip<l, l:omU1madu por
Resolución Ejecutiva l<.egional N° 3R~-2(107-C¡'RA'PR..al Rector de la t.lniver~idad
Católica San Pablo.

. Dada en I;¡Sede del Oohiemo Regional de Arequipa. a los OnCE (,'11 ) ,
día:; ud m;::;dI: JUNIO de;:}año du~ núl :>iele.

REGíSTRESE Y COL\fUNÍQt!"ESE

11


